
CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, Abril 12 de 2021  

A Despacho de la señora Juez el presente proceso, con el memorial en el 
cual se aporta la cesión de crédito que hace la entidad demandante  a favor 

de MARIO ENRIQUE ARENAS GOMEZ, de los derechos de crédito 
involucrados dentro del presente proceso. Sírvase proveer 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
Secretaria  
 

RAD-. 2015-00382 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 945 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí, Abril doce de dos mil  veintiuno  (2.021) 
 

REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DTE: PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS (CESIONARIO DE 

FONDO NAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO)  
DDO: MARCIRENA MOSQUERA VALOIS  
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado a 
través de apoderado judicial por PATRIMONIO AUTONOMO 
DISPROYECTOS (cesionario del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO )  contra la  señora MARCIRENA 
MOSQUERA VALOIS, se puso de presente al despacho la CESIÓN DEL 

CREDITO, realizada por la entidad demandante, PATRIMONIO 
AUTONOMO DISPROYECTOS  quien actúa a través de su vocera  y 
administradora SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A., a favor de  MARIO ENRIQUE 
ARENAS GOMEZ,  cesión que involucra el crédito cobrado en el presente 

proceso y como dicha cesión, se ajusta a las prescripciones sustanciales y 
adjetivas (Articulo 1959 y siguientes del Código Civil), el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGUESE al proceso el escrito de cesión y sus anexos, para 

que obren y consten dentro del presente proceso 
 

SEGUNDO: ACEPTAR LA CESION DE CREDITO, que hace PATRIMONIO 
AUTONOMO DISPROYECTOS (cesionario del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO ) quien actúa a través de su vocera  

y administradora SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA S.A.    en su calidad de CEDENTE, a 
favor del señor MARIO ENRIQUE ARENAS GOMEZ, quienes   suscriben la 

respectiva cesión, en la forma que se indica en el escrito allegado y de 
conformidad con lo normado en el artículo 1959 y subsiguientes del Código 

Civil. 
 
TERCERO: TENER como CESIONARIO a MARIO ENRIQUE ARENAS 

GOMEZ identificado con la C.C.16.941.411  de los derechos del crédito 
involucrado dentro del presente proceso, que le correspondían a 

PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS, en los términos y para los 
efectos del escrito de cesión aportado a los autos. (Artículos 1959 y 
siguientes del Código Civil, en concordancia con el artículo 60 del C.P.C.). 

 



CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente cesión del crédito a la parte 

demandada POR ESTADO, toda vez que se encuentra notificada del auto de 
mandamiento de pago.  

 
QUINTO:  RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. MILTON 
JAVIER JIMENEZ SUAREZ, portador de la C.C.16.933.949 y  

T.P.No.293.735 del C.S.J., para actuar como apoderado de la parte 
demandante-cesionario, señor  MARIO ENRIQUE ARENAS GOMEZ, de 
conformidad con el memorial poder otorgado.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

SONIA ORTIZ CAICEDO  
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. _58__ hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  

Fecha: Abril 13 de 2021    
 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
La secretaria,  

 
 

 
 
 


